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Serán luscritorea orzosoo á la Gaceta todos 
ioi pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
proTinciaSe 

(Rtal órdtn dt Mi dt Sttiembrt de rSÓM.) 

Se declara texto oficial, y auténtic* el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Matii/a, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto dt ao de Febrero de I86M ) 
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INTENDENCIA GISNERA.L DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Extracto de las Reales órdenes relativas almovi-
iniento de personal del ramo de Hacienda reci
bidas por el vapor-correo «Isla de Panay,» á las 
cuales se ha puesto el cúmplase por el Exorno. 
Sr. Gobernador general con fecha 29 de Marzo 
último y se publica á continuación en cumpli
miento de 'o dispuesto en Real Decreto de 5 de 
Octubre de 1888 
Manila, 7 de Mayo de 1896.—El Subintendente, 

- P . O,, J . Maury. 
Real órden núm. 239 de 15 de Febrero último, 

trasladando á D. Eduardo del Ptzo y Martínez, á 
la plsza de Oficial 3,o de Administración auxiliar de 
la clase de 5.os de la Secretaria del Ministerio de 
Ultramar. 

Otra núm. 248 de 15 de Febrero último, decla
rando cesante á D. Joan Utor y Fernandez, del des
tino de Jtfe de Negociado de 3 a clase de las Sec
ciones de Impuestos de la Intendencia general de 

Otra núm. 249 de 13 de Febrero último, nom
brando por el turno 3 o á D. Angel Megía y Bravo, 
para la plaza de Jtfe de Negociado de 3.a clase de 
las Secciones de Impuestos de la latendencia gene
ral de Hacienda. 

Otra núm. 250 de 15 de Febrero último, nom
brando por el turno 3.o á D. Julio de la Rosa y Ra
mírez, para la plaza de Oficial 3,o de la Administra
ción de Hacienda pública de Surigao. 

Otra núm. 251 de 15 de Febrero ú'timo, apro* 
bando el anticipo de cesantía por eLferrao de Don 
íoeé Lizon, Oficial 2,o de la Inspección é Investi
gación de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 253 de 15 de Febrero último, nom» 
brando por el turno 5.o á D Antonio Campos Torre-
blanca, para la plaza de Oficial 2.o de la Inspec
ción é Investigación de la Intendencia general de 
Hacienda. 

Gira núm. 254 de 20 de Febrero último, dispo-
Diendo que el nombramiemo que se hizo á favor de 
^ Juan Gutiérrez Bianchon, para la plaza de 
Oficial 3.0 Vista de la Aduana de esta Capital eo 
concepto de Licenciado en Ciencias y funcionario 
1̂ Ministerio de Fomento, se entienda hecho á su 
v̂or como Ayudante 2.o de obras públicas. Oficial 
•̂0 de Administración. 
Otra núm. 255 de 22 de Febrero último, decla^ 
n̂do cesante á i ) , Manuel Diaz de Liaño, del des-

''Qo de Oficial 3.o de la Administración de Ha
dada pública de esta Gapita!. 

Otra núm. 256 de 22 de Febrero üUimo, nom-
btaodo por el turno 3.0 á D. Miguel Ferrer y 
^oreg, para la plaza de Oficial 3.o de la Admi-
^tración de Hacienda pública de esta Capital. 

^tra núm. 257 de 22 de Febrero último, decla
mando cesante á D. Enrique Brias de Coya, del 
N i ñ o de Oficial 3 o Contador de la Aduana de 
iloilo. 
. Otra núm. 258 de 22 de Febrero último, nom-
raüdo por el turno 5.o á D. Vicente Barrantes y í a 8 C a , i para la plaza de Oficial 3.o Contador de 
a Aduana de lloilo. 
0tra Lúm. 268 de 26 de Febrero último, decla-

, ^0 cesante á D. José M.a Aguilar y Cuadrado, 
A destino de Jefe de Negociado de 3.a clase 
^ministrador de Hacienda de la Pampanga. 
H sb gol £ 3 i'jbwQídeiiQ B^fjQi fctip íoseli 

Otra núm. 269 de 26 de Febrero último, tras
ladando á D. José Hevia, á la plaza de Jefa de 
Negociado de 3-a clase Administrador de Hacienda 
de la Pampanga. 

Otra núm. 270 de 26 de Febrero úitimo, nom
brando por el turno 3.o á D. Mariano López Del« 
gado, para la pbza ae Jefe de Negociado de ter
cera clase Administrador de Hacienda de Cebú. 

Otra núm. 271 de 26 de Febrero último, nom
brando por el turno 3 o á D. Juan del Rio y FaL 
con, para la plaza de Oíicial 2 o de las Secciones 
de Impuestos de la Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 272 de 26 de Febrero último, nom
brando á O. Mariano Betes y Ferrer, para la plaza 
de Guardacuños de ia casa de Moneda de esta 
Capital, con la categoría de Oficial 4.0 de Admi
nistración Civil. ; 

Extracto de las Reales órdenes relativas al movi
miento de personal del ramo de Hacienda recii 
bielas por el vapor correo «Elcano», á las cua
les se ha' pues;o ai cúmp'aád poi- c1 Excmo. Sí'. Go
bernador general con fecha 14 do Abril próximo 
pasado y se publica á continuación en cumpli
miento de lo dispuesto en Real Decreto de 5 de 
Octubre de 1888. 
Manila, 7 de Mayo de 1896.--E1 Subintendente, 

J . Maury. 
Roal órden núm. 280 de 27 de Febrero último, 

dejando sin efecto el nombramiento de D. Mariano 
Betes y Ferrer, para la p'aza de Oficial 4.0 de 
Administración Guardacuños de la Casa de Moneda 
de esta Capital. 

Otra núm. 282 de 28 de Febrero último, nombrando 
á D. Manuel Betes y Ferrer, para la plaza de Oficial 
4.0 de Administración Guardacuños de la Casa de 
Moneda de esta Capital. 

Otra núm 339 de 27 de Febrero último, nom
brando por el turno 4.0 á D. Luis Fernandez Al-
baladíjo, parala plaza de Oficial 4.o de las Seccio
nes de Impuestos de la Intentencia general de 
Hacienda. 

Otra núm, 340 de 27 de Febrero último, decla
rando cesante á D. Victoriano Rojas dei destino 
de Oficial 4,o de las Secciones de Impuestos c'e 
la Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 341 de 4 de Marzo último, aprobando el 
nombramiento interino de D. Santiago García 
Maogiron, para la plaza de Oficial 4 o Cajero 
Guarda-almacén de la Administración de Hacienda 
pública de Ambos Camarines. 

Otra núm. 342 de 4 de Maizo último, aprobando 
el nombramiento interino de D. M-guel Zapata 
llera, para la pltza de Oficial 5.0 Guarda-almacén 
Recaudador de la Administración de Hacienda pú
blica de CPgayan. 

Otra núm. 343 de 4 de Marzo último, aprobando 
el nombramieato interino de O. Enrique Bautista 
Flores, para la plaza de Oficial 5.o Guarda-alma
cén Recaudador de la Administración da Hacienda 
pública de Maasin. 

Otra núm. 344 de 4 de Marzo último, aprobando 
el nombramiento interino de D. Manuel Araullo y 
González, para la plaza de Oficial l.o de Adminis
tración auxiliar Letrado de la Consulíoria de la 
Intendencia general de Hacienda. 

Otra núm. 845 de 3 de Marzo último, confir
mando el nombramiento de D. Amado Alvarez de 

Mendieta para el destino de Oficial 5.o Guarda-
almacén Recaudador de la Administración de Ha
cienda pública de Morong. 

Otra núm. 346 de 27 de Febrero ú'timo, nom
brando por el turno 3.o á D. Joié Bueren y Zea 
Bermudez, para la plaza de Jefe da Negociado de 
1.a clase de las Secciones de Impuestos de la In -
dencia general de Hacienda. 

Otra núm. 347 de 27 de Febrero último, decla
rando cesante á D. Baibioo Cotter y Cortés, del 
destino de Jefe de Negociado de i .a clase de las 
Secciones de Impuestos de la Intendencia general 
de Hacienda. 

Extracto de las Reales órdenes relativas al movi
miento de personal del ramo de Hacienda, reoU 
bidas por el vapor-correo «Monserrat,» á las 
cuales se ha puesto el cúmplase por el Excmo. 
Sr. Gobernador general, con fecha 24 de Abril 
próximo pasado y se publica á continuación 
ea ouraplicaíeato de lo dispuesto ea Real De
creto de 6 de Octubre de 1888, 
Manila, 7 de Mayo de 1 8 9 6 . — E l Subintendente. 

— P, O.. J . Maury. 
Eeal órden núm. 397 de l.o de Marzo último, 

nombrando por el torno 4 o á D. Fraaoisco Javier 
de la Caballería y Lozada, para la plaza de Ofi ial 
3.o Interventor de la Administración de Hacienda 
de lloilo. 

Otra núm. 398 de 27 de Febrero ú'timo, decías 
rando cesante á D . Javier de la Caballería y Lo-* 
zada, del destino de Oficial 3.o Interventor de 
la Administracióa de Hacienda de lloilo. 

Otra núm. 399 de 24 de Mirzo último, apro*» 
bando el nombramiento interino de D. José Diaz 
Aguilar, para la plaza de Oficial 5.o de la Inter
vención general de la Admiaistración del Estado. 

Otra núm, 4 0 i de 25 de Marzo último, apro
bando la permuta de sus respectivos destinos so
licitada por D , Ramón Sanjuan y Cásasela, A d ^ 
nistrador de Hacienda pública de Misamis y Don 
Enrique Viilaoampa y Moran, auxiliar Oficial 3.o 
de la Inspección ó Investigación de la Intendea-
cía general de Hacienda. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Flaza para el dia 10 de Mayo 
de 1896. 

Parada: Artillería y Provisional núm. 1.—, 
de dia, Sr. Comandante del 70, D. Francisco Lopes 
Arteaga.—Imaginaria, Sr. Coronel de la 1[2 brigada 
Mixta, D. Enrique Rodeiro Garea.—Hospital y pro
visiones: Provisional núm. 1, 6.0 Capitán.—Vigilancia 
de á pié, Provisional cúm. 1, 16 Teniente.—Paseo 
de enfermos: Provisional núm. 1.—Música en la L u 
neta, Artillería. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Demétrio Caminas. 
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Marina 
FARO D E 6 o ORDEN D E APARRI, 

Nota comprensiva de los datos principales para 
la redacción del anuncio referente á la üwn inac ión 

de expresado faro. 
E{ faro está situado en la costa baja que sa ex

tiende al Noroeste de Aparrí, cerca del barrio de 
Lioao, á una distancia de 1540 metros de la orilla 
izquierda de la desembocadura del Rio Grande de 
Ca^ayan; alejada ta construcción 254 metros del mar. 

(*) L a posición geográfica aproximada es: 
Latitud 1&0 23* 55" Norte. 
Longitui 127° 44' SS" Este de San Fernando. 
Id. 0o 34' 57" Este de Manila Catedral. 
E l aparato es catadióptico de 6.0 órden, produ

ciendo destellos continuos de luz blanca, de segundo 
en segundo. 

Alcance de la luz en el estado ordinario de la 
atmósfera, supuesto el observador á 3 metros sobre 
el nivel del mar: 11 millas. 

Elevación del foco luminoso sobre el nivel de la 
pleamar máxima; 11, 40 metros. 

E evacióa del foco luminosa sobre el terreno: 
9 12 metros. 

L a luz ilumina un ángulo de 167° comprendiendo 
entre N. 58° 24' O y E . 18° 36" S. por el Norte. 

L a torre, de forma cilindrica se eleva sobre u i 
p testal cuadrangular, y presenta en su parte supe
rior un balconcillo que rodea a\ torreón, también ci
lindrico, y á la linterna; es de hierro, y está fundada 
oe blanco y gris de igual modo que la linterna; y 
t u cúpula; hallándose situada hácia el N. O. del 
Edífi?io principal, ó inmediata al medio de la fa
chada posterior d J mismo, cuya orientación es N. 
28° E . S. 28° O Los edificios aun no terminados los 
componen la casa habitación para los torreros que 
es de planta recta; guiar con dos cuerpos simétricos 
delanteros á los extremos de la fachada principal, 
y dos pabellones en prolongación de los mismos des-
ticados á Us dependencias del faro, los cuales for
man con la casa el patio situado al lado opuesto de 
la torre las fachadas son de mampostería al descu
bierto de color amarillento y piedra que en los re-
fuejzos, y las cubiertas de hierro galvanizado, de 
jgual manera que el cobert zo volado que ha de 
coiocarze á lo largo de las fachadas del edificio so
bre armazón pintada de b anco. 

Manila, 20 de Abril de 1896,=E1 Ingeniero Jefd, 
Guillermo Brokmann « E s copia.=El Inspector ge
neral, OlaDO.=Es cop a . = E l Jifa de Estado Mayor, 
Manuel Villalóo. 

(*) L a posición geográfica se ha deducido de las cartas de la Di
rección de Hidrografía, no habiéndose por tanto hallado directamente; 
la longitud admitida para Manila, es por esta causa, la referente á 
!a Catedral, i?70 9' 38" determinada por Malaspina é induidA en 
la tabla intercalada en el cDerrotero del Archipiélago Filipino» de 
U . Camilo de A-ana, y no la más recientemente deducida con reso 
pecto al Obse-rvatorio Astronómico, que es 127o 10' 57" 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION DE L A S OBRAS D E L PUERTO 

D E M A N I L A 
En los almacenes de IKS Obras del Puerto, sitos 

en el paseo de María Cristina, frente al monumento 
<le D. Simón de Anda, se venden los s;guientes 
tfectos: 

Puertas de narra, á un pes) y cincuenta cénti
mos el metro cuadrado. 

Hojas de persiana, de conchas y de cristales á 
nn peso el metro cuadrado. 

Puerta de bastidor forrado, á cincuenta céntimos 
de peso cada hoja. 

Balaustres para ante pechos horizontales é incli
nados, á cinco céntimos de peso cada uno. 

E l comprador podrá eligir los efectos que ad
quiera y estará obligado á sacarlos del almacén en 
el plazo de tres dias. 

Manila 8 de Mayo de 1896.—El Ingeniero Di-
rector, Eduardo López Navarro. 

T E S O R E R I A G E N E R A L D E HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

En los dias 11, 12 y 13 del presente mes estará 
abierto el pago de clases pasivas residentes en la 
Península, que perciben sus haberes en esta Teso
rería Central; debiendo advertirles que después de 
la indicada fecha 13 no se hará pago alguno á di
chas clases, sin perjuicio de consignar los que de

jaran de percibir en la nómina que formará al 
efecto en el mes próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los in
teresados. 

Manila, 8 de Mayo de 1896 —Jjaquin del Al . 
cazar. 

SOCIEDAD D E L O S T E L E F O N O S DE MANILA 
Por acuerdo del Consejo de Administración de 

esta Compañía, en cumplimients del art. 5^ de los 
Estatutos para los efectos que determina el 53 y 
para tratar de la forma del 59 de dichos Estatutos, 
se convoca á ios Sres. Accionistas de la misma á 
Junta general ordinaria que tendrá lugar en la Es
ta ñón Central de Manila, calle Real núm. 4 el día 
29 del actual á las diez de su mañana. 

Manila, 8 de Mt.yo de 1896. 
L a Dirección. 

GOBIERNO CIVIL D E BATANGAS. 
Hallándose depositado en el tribunal da esta Ca

becera un toro de pelo colorado cogido suelto sin 
duefli conocido en el barrio de Muotingtubig de la 
comprehención del pueblo de Rosario de esta pro
vincia, se anunc'a al púbMco para -que, por el tér
mino de 30 dias contados desde esta facha se pre
sente en este Gobierno el qae se considere dueño 
de dicho animal á reclamarlo can los documentos 
justificativos de propiolad, en la inteligencia de que 
pasado dicho plazo jsin que nadie haya deducido 
su acción se procederá á io que hubiere lugar. 

Batangas 6 de Mayo de 1896.—Leandro Viílamil. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 2 o. 
E l dia 12 del actual á las ocho en punto de la 

mañana y en el local de costumbre se verificará 
el 5.o sorteo de la Lotería Nacional Filipina del 
presente año. 

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. 

Manila, 4 de Mayo de 1896.—El Subintendente, 
A. Oisorio. 2 

Negociado 3.*—Anfión. 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 5 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 6 
de Junio próximo á las diez en punto de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital y la Suballerna .de Romblói 
7.a subasta pública y simultánea, para contratar por 
un trienio el servicio de arriendo de los fumaderos 
de anñon de dicha provincia, bajo el tipo de cua
tro mil novecientos sesenta y dos peios cuarenta y 
nueve cóatimos (pfs. 4 962 49) en progresión ascen
dente y con sojeción extricta al pliego de condi
ciones que se acompaña. 

Manila 7 de Mayo de 1896 =E1 Subintendente, 
= P . O. José Maury. 

Pliego de condiciones generales jurídico administra
tivas que forma esta latendencia general para 
sacar á subasta simultánea ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
Romblon el arriendo de los fumaderos de anfión 
en la provincia de referencia redactado con arre
glo á los disposiciones vigeates para la contrata
ción de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
L a Hacienda arrienda en pública almoneda el 

privilegio exclusivo de introducir, beneficiar y ven
der el opio que pueda necesitarse dentro de los 
fstablecimientos destinados ó que se destinen para 
fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres años 
que empezarán á contarse desde el dia en que se 
notifique al contratista la aprobación por el Exce
lentísimo Señor Intendente general de Hacienda de 
la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar siempre que la anterior con
trata hubiera terminado la posesión del nuevo con
tratista será forzozamente desde el dia siguiente al 
del fenecimiento de la anterior, 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en can
tidad ascendente la de 4962 pesos 49 céntimos. 

4. a E l cuerpo de Carabineros y demás agentes 
de la Autoridad prestará á los comicionados que el 
contratista tenga los auxilios que reclamen para la 
persecución del contrabando del expresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. i l . la supresión 
de este Renta se reserva la Hacienda en derecho de 

rescindir el arriendo prévio aviso al contratista 
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medio año de anticipación. 
Obligaciones del Contratista. 

6. a Introducir en la Tesorería Central ó en 1, 
Administración de Hacienda pública de la provinejj 
de Romblón por meses anticipadoi de año el ¡m, 
porte de la contrata. E l primer ingreso tendríbr 
efecto el mismo dia en que haya de posecionarse 
contratista y los sucesivos ingresos indefectiblemeDt6k 
en el mismo dia en que vence el anterior. 

7. a Se garantisará el contrato con una 
equivalente al 10 p g del importe total del L« 
prestada en metálico ó en valores autorizados M 
efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratisu 
al oportuno pago de cada plazo se dispusiere 
se verifique del todo ó parte de la fianza, quederj 
obligado dicho contratista á reponerla inmedia. 
mente y si asi no lo verificase sufrirá la multa de 
20 pesos por cada dia de dilación, pero si esta exi, 
diere de 15 dias se derá por rescindida la contratj 
á peijuicio del rematante y con los efectos prevenj. 
dos en el art. 5.o del Real Decreto de 27 de Febrero 
de 1852. 

9. a E ! contratista no tendrá derecho á que sa le 
otorgue por la Hacienda ninguna remuneración por 
calamidades públicas como pestes hambres es. 
casez de numerario terremotos inundaciones in. 
cendios y otros casos fortuitos pues que no se la 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este 
fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca 
para el consumo de los fumadores á su cargo lo 
almacenerá en los depósitos que para el efecto 
tiene destinados la Administración de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar los 
derechas é impuestos que se hallen establecidos ó 
establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de ei-
traer alguna ó algunas cajas de opio de los alma, 
cenes de la Aduana pedirá de su Administrador 
una guía que exprece la cantidad, cuyo documento 
presentará al de Hacienda pública de la provincia 
en que deba coniutnirse para cerclonarse éste de 
la intruducción del efecto y expedir la correspon 
diente torna guía. 

13. Para la persecución del contrabando de di
cha droga mantendrá el contratista á su costa el 
número de Comisionados que sean necesarios lo 
cuales deberán tener el nombramiento de la Inten 
dencia general extendido en los impresos que la 
misma tiene al efecto y en la cantidad de reintegro 
un p'iego de papel de pagos al Estado de 25 cén
timos y cinco sellos de derechos de firma de á peso 
y un sello de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que quedas 
referidos, llevarán una divisa en la forma que de
termina su respectivo título, para que sean recono* 
dos como tales con arreglo á lo dispuesto por la 
Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
de 1850. 

15. EQ la persecución del contrabando cuidarf 
el contratista de que sus Comisionados no molesten 
sin justa causa a los vecinos, pues de lo contrario 
se les impondrá el casiigo á qae se hagan acree
dores y se les recojerón los nombramientos con 
arreglo á lo dispuesto en superior decreto de 28 
de Noviembre de 1851. 

16 E l alquiler del local donde se establezcan loi 
fumaderos, los gastos de la preparación de I» 
droga y demás que puedan ocurrir por otros coO' 
ceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E j contratista avisará á la Intendencia g8' 
neral de Hacienda por conducto de la Administra* 
ción de Hacienda pública de la provincia de R01Q' 
blon el sitio ó sitios donde establezca los fumadero» 
de los pueblos de la misma, designando el número 
de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá al contratista la entrada efl 
los fumaderos á ninguna otra persona que á loJ ^ 
chinos y á los agentes del Gobierno, quedando & 
su fueza la prohibición de admitir á los natural^ 
del país, bajo las penas establecidas por el Band0 
de 2 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios 
signadas para fumaderos se ponga á la puerta 
los mismos nn rótulo en cartellano y caractér^ 
chinos con la inscripción siguiente: cFumadeI(> 
público de Opio», núm 

20. Él contratista podrá subarrendar los fam»" 
deros que tenga establecidos en los pueblos de ^ 
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¡ucia 60 (lue aQue^08 86 hallen autorizados por 
h i e n d a con coDoeimiento de la Intendencia y 0 a c i pistración de Hacienda respectiva 

II. 
Cuando el contratista realice los sabarrien^ 

les 

golicitará los correspondientes nombramientos 
11 conducto de la Administración da Hacienda pú-
!r de la provincia á favor de los Subarrendado-

para que con este documento sean reconocidos 
¡ótales, acompañando al varificarlo el corres pon-
t9 papel sellado y sellos de derechos da firma. 

% Se prohibe á ios chinos famar anfión en sus 
yj y en parte alguna que no saan en los estable-

lutos destinados á este fia, quedando encar-
i las autoridades locales del exacto cumpli-

Lpto de este artículo. 
Serán de cuenta del remítante los gastos 

3 irroguen en la extensión de la escritura, que 
i de los diez dias hábiles siguientes al en que 
notifique la aprobación del remate hache á su 
deberá otorgar para garantir el contrato así 

Lo ios que ocasione la eaca de la primera copia 
deberá facilitar á esta Intendencia para los 

jdos que procedan. 
Si el contratista fUleciese antes de la tar* 

ión de su compromiso, sus harederos ó quie-
representen continuarán el servicio bajo 

condiciones y responsabilidades estipuladas. S i 
sin herederos, la Hicienda podrá prose-

por Administración, que lando sujétala fianza 
i responsabilidad de sus resultados. 

En el caso de que al terminar esta contrata 
hubiera podido adjudicarso nusvamante, el ac-
cootratista quada obligado á continuar desam-

Síodola bajo ias mismas condiciones de este 
¡go, hasta que haya nnevo contratista, sin que 
a prórroga pueda exceder de seis mases dal tór-
io natural 
Responsabilidades que contrae el rematante 
i Cuando el rematante no cumpliera las con-
ooe3 de la escritura é impidiere ¡̂ua el otorga-
oto se lleva á cabo dentro del té'nrno fijado en 
indició j 23 sa tendrá por rescindido el contrato 
ítjaicio del misma i amatante. Siempre que esta 
ne ón teaga lug«r, se celebrará un nuavo re
bajo iguales condiciones, pagando el primar 

tetante la diferencia del primero al segando y 
"'kiendo al estado loa perjuicios qua la habiere 

ionado la demora en el servicio, 
a garantía no alcanzase á cubrir estas res-

abilidades, se les secuestrarán los bienes hasta 
ir el importe probable de ellos, 
en el nuevo remate no se presentase proposi-
slguna admisible, se hará el servicio por Ad

miración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley . 
Para ser admitido como licitador, es cir-

jtocia de rigor habar constituido al ef ácto en la 
l̂ e Depósitos ó Dapssitaría de Hacienda pú-

la provincia de Romblóa la cantidad de 
s 12 céatimos, 5 p § del tipo fijado para 

1 postura en el trienio de ia duración debiendo 
'ei documenfo que lo justifique á la proposición. 

La calidad de mestizo chino ó cualquier 
granjero domiciliado no excluye el derecho 
'̂tar en esta contrata. 

Los Jicitadores presentarán al Sr. Presidente 
anta sus respectivas proposiciones en pliegos 
s extendidas en papel del sello lO.o firma
do la fórmala que se designa al final de 
ĝot indicándose además en el sobre la cor

riente asignación personal. 
rcantidad que consignen los licitadores en sus 
''eiones ha de ser precisamente en letra clara 
jS'ble y en guarismo, 

o' Al pliego cerrado deberá acompañarse el 
^to de depósito deque habla la condición 27. 

No sa admitirá proposición alguna que al« 
eo Codifique el presente pliego de condiciones 
OÍ Pcióa del art. 3.o que es al del tipo en proere-
o ándente , 

se admitirá después mejoras de ninguna 
dativas ai todo ó arparte alguna del con-

'8o de que se promuevan algunas reclama-
o eberán dirigirse por la vía gubernativa al 
ie ¿' pendente que es la Autoridad Supe-

hacienda en estas Islas y á cuyas altas 
^ * compete resolver las [que se susciten en 

^ Jto 8a.n relación con el cumplimiento del 
Pudiendo apelar después de esta reeolu-

Aribuaal Contencioso-Administrativo. 

el 

ie 
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33. Finalizada la subasta el presideníe ex-girá dal 
renatanta qua endosa en el acto á fivor da la H i 
cienda y coa la aplicación oportuia, el dicunnnto 
de depósito para licitar el cual no ss ciosalará 
hasta tanto que S3 apruébala subasta y en sa virtai 
se escriture el contrato á satisfaccióa de la latan-
dancia general. Los demás docu nantos da depósito 
sarán davaaltos sin demora á I03 intarasi los. 

31 Esta sabasta no sará aprobada por la lo-
tendencia ganeral hista q n sa reciba el expaiienía 
da la qua simaHáaeaonate daba calebrarse en la 
proviniia de R)mb!óa á cayo expadieote sa unirá 
el acta levantada, firmóla por todos los sancas 
qua componen la Junta. 

35. Si por caalqaier mitivo inteatára el contra
tista la rescisión dal contrato no la relevará esta cir-
canstancia del cumplimiento de las obligácionai coa-
traídas paro si esta raicissión la exijiera el intaréí 
dal servicio qaadm advertidos los licítadora! y el 
contratista qua e?ta sa acordará coi las indamoizi-
ciones á qua hub era lugar conforma á las layes. 

36. E l contratista está obligado daspuéi que se le 
haya aprobado por la latendeacia ganara! la es3ri-
tura de fianza que ororgua para el cumplimianto 
del contrato á presentar en la Intendencia dos plie
gos da papa! da pagjs ai Estado da á 5 pesos u i 
sello de recibo y tres salios de derechos da A r a n 
por valor de un paso cada uao pira la ex aa^ióa 
del título que le corresponde. 

37. Si resu'ten emoatadas dos ó más proposi. 
clones que sean las más ventajosas se abrirá lici
tación verbal por un corto término qua fijará el 
Presidente, solo entre los autores da aquellas, ad
judicándose al qua mejore más su propuesta. E a ei 
caso de no querer mejorar ninguno de los que hi
cieron las proposiciones más ventajosas qua resul
taron iguales, se hará la adjudicación en favjr de 
aquel cuyo pliego tenga oúoaaro ordinal manor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el sañsr 
escribano de Hicienda anote en el mismo la pra-
smtación de la Célula que acredite la pírsonaHdai 
de los licitadores sí son Bspoñoles ó fíxtrangaros y 
la patente Oapiíacióa si faasea cbiaos o n suje
ción á lo que térm n» el caso 5.o dal art. 3.o del 
Reglamento de Cédulas parsooa es de 30 de Junio 
da 1884 y decreto de la Intandancia ganeral da 
Hacienda de 8 de Nyviembre siguiente. 

Manila, 31 de Marzo da 1896. = Sl intendente, 
J . Gutiérrez de la Vega.«=Es copia, P. O , José 
Luis Maury. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Eojcmo. Sr . Presidente de la Junta de Reales 

Almonedas. 
Don vecino de 

ofrece tomar á su cargo por término de tres añ i s 
el arriendo de los fumaderos de anfión de la pro
vincia de Fomb ón por la cantidad de . . . pa
sos céntimos con entera sujeción 
al pliego de condiciones puesto de manifiasto. 

Acompañin por separado eldocumanto qua acre
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos la can
tidad de . . . . pesos . . . . céatimos 
importe del cinco por ciento que expresa la condi
ción 27 del referido pliego. 

Manila . . de de 189... 

DIRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
fecha ha tenido á bien disponer que el dia 30 de 
Mayo próximo venidero á las diez de su mañana, se 
celebre ante la Junta de Conciertos de esta Direc
ción general y en la Subalterna de la provincia de 
Sorsogon, l .er conoierto público y simultáneo para 
arrendar por un trienio el Impuesto de carroagas, 
carros y caballos de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de mil ochenta pesos ('pasos 
lOSO'OO) anuales con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en lo referido 
cotteierto podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.o acompañando precisa-
miente por separado el documento de garantía cor
respondiente. 

Manila, 6 de Abril de 1896. - El Jefe de la Sec
ción de GobernaciónÍ—Pt S., Antonio Verdegay. 

. 1 ! 1 
Pliego da coaliciones p ira sacar á coiciarto pu

blico el arríenlo del imouasto sobre carraaj3Ss 
carros y caballos de la proviacia da Sorsogon. 
ajustado á lo dispueito eu al Suparior Dasrato 
feoha 18 da Julio da 13S9 insarto en el númaro 
199 de la Gaceta de Mxyiila. da 22 dal propio 
mes y e i armonía con lo dictado en Ríal órden 
n l n . 475 de 25 da Mayo de 1830 pub icaia ea 
el citido pariólico oficial ea 12 de Saptiem'ora si
guiente. 
1.a Sa arríenla en concierto público por el 

término de tras añ)s el impuesto arriba exprasaio, 
bajo el tipo, eu prograsióa asoaadautai da pfs. 1.033 
anua'es. 

2 a E i remata so aljuiicará por HciUciói pú
blica y Bolamae qua tendrá iugir, siao iitá laamaate, 
ante la Juota da conciertos da la Direc;iói gjaaral 
de Aiao nistraclóa Civil y U subaltaraa ds ia ex
présala provincia. 

3. a L a licitación se verificará por pliegos car-
radoj, y las proposiciones qua sa hagan sa ajusta
rán precisamente á la formi y conceptos del mo-
dsio qua sa inserta á continuición, en la inteligen
cia dd qua sarán desechadas las qua no estéa arra-
gl idas á dicho modelo. 

4. a N) sa adoiituá com) licitador personal a l 
guna que no tenga para ello aptitud legal, y sin 
que acredite con el correspondiente documanto, qua 
entregará en el acto al Sr. Presidente da la Junta, 
haber cons:gnado, respactivameote en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Adminis-
tracióo da Hacienia pública de U provincia en que 
simult^neamanta sa celebre el concierto la suma de 
pfs. 163'00 equivalente al cinco por cienso dal im
porta total del arriendo qua sa realiza. Onho do
cumento se devolverá á los licitadores, cuyas pro
posiciones no hubieran sido adoaitidas, terminado el 
acto del remate, y se retendrá el qua pertenezca á la 
proposición aceptada, que endosará su autor á favor 
de la Dirección ganeral de Administración Gívll. 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora que 
ssñi len los correspondió ites anuncios, dará principio 
el acto del concierto y no s? admitirá esplieación ni 
obs rvición alguna qua lo interruaipa. Durante los 
quince minutos siguientes, ios licitadores entregarán 
al Sr. Pi-esidenta los p'iegos d i propoiición cerrados 
y rubricados, los cuales sa numerarán por el ó r i e a 
que se reciban y después de entregados no podrán 
retirarsi bajo protesto alguno. 

6. a Transcurridos los qu;aca minutos señalados 
para la recepción de pliegos sa procadará á la apar
tara da los mismos, por el órden de sa numera
ción; se leerán en alta voz; tomará nota de todos 
eVos el Secretario sa repitirá la publicación para 
la inteligencia de los concurrentes, cala vez qua 
un pliego fuere abierto, y sa adjudicará provisio-
nalmenta el remate al mej)r postor en tanto so 
decreta por la autoridad competente la adjudicación 
definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mis proposiciones igua
les, sa procederá en el acto, y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores 
de las mismas, y transcurridos dicho té-mino sa 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que tra'a 
el párrafo anterior se negaran á mejorar sus propon 
sicíones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentra señalado con el número ordinal 
más bajo. 

Si resaltase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la provincia la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la juota de 
conciertos el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
de la provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado; entendiéndose 
que, sí asi no lo verifican renuncian su derecho. 

8 a E l rematante deberá prestar, dentro de loa 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del servi
cio, la fianza correspondiente, cuyo valor será igual 
al diez por ciento 'del importe total del arriendo. 

9.a Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgomiento del 
contrato mútao que deberá celebrarse entre el Jefe 
de la provincia y del particular que se encargue del 
servicio, ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término de diez dias, contados desde el siguiente al 
en que se notifique la aprobación del remate, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, con arreglo al art. 5.o del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, Los efectos de esta de» 
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claracíón serán: l .o que se celebre nuevo remate 
b»jo iguales condiciones. Pagando el primer rema-
t B n t e la diferencia del primero al segundo; 2.o que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre 
la garantía del concierto y aun se podrá embar
garle bienes, hasta cubrir, las responsabilidades pro
bables, si aquella no alcanzase. No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la administración á per-
JQÍCÍO del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en q u e se comunique al contratista 
la órden al efecto por el jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de ios in
tereses del arrendador, á menos que causas agenas 
á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección 
de Administración Civil no lo jusijfiquen y motivasen. 

11. L a cantidad en que se remate y apruebe el 
an- endo se abonará precisamente en plata ú oro 
por trimestres anticipadt s. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el tri
mestre anticipado dentro de los primeros quince días 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de 
cien pesos, £1 importe de dicha multa, atí como la 
cantidad á que ascienda el trimestre, se sacarán d e 
la fianza, la cual será repuesta en el improrrogable 
pltzo de quince días; y de no hacerlo se rescindirá 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efdetos pre
visto y prescritos en el art. 5.0 del Real decreto 
antee citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cláusula anterior, e l Jefe de la provin
cia suspenderá desde luego de sus funciones al con-
trat'sta y dispondrá que la recaudación del impuesto 
se verifique por Administración, dando cuenta á la 
í^irtccíón general da Administración Civil para la 
lesolución q u e proceda. 

14. E i contratista no podrá ex'jir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompaña, 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y ciento 
por ¡a segunda. 

L a tercera itfracción se castigará con la rescisión 
tlel contrato, que producirá todas las consecuencias 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. E i contratista formará un padrón de todos los 
carruajes, carromatas, carros y caballos da montar 
que existan en los pueblos que comprende esta con
trata, para reclamar á sus dueños los derechos cor
respondientes. 

Quedan^esceptuadcs de pago: 
l o Los coches destinados á conducir á Su Di

vina Majestad; los carrusjes y caballos del Exce
dentísimo Sr. Goberoador general, los del Excelen
tísimo 9r. Arzobispo é Iltmos, Sres. Obispos, k s 
del Jefó de la provincia, los carros de aguada de 
los Regimientos y los caballos que se destinan á 
la cria. 

2.o Los carretones, cangas, los caballos de carga 
y de trabbjo, ya se dediquen á la agricultura ó al 
trasporta de sus productos y materiales que con 
alia se relacionen, ó ya á la carga ó trabajos de 
otra clase, sin que pierdan esta consideración por 
la circunstancia de montarlos sus dueños ó encar
gados los dias festivos, ó al regreso de una faena 
ú ocupación habitual, siempre que lleven aparejo ó 
basta y no montura alguna con estribo, en cuyo 
caso se considerarán como d e silla. 

3.0 Los caballos que se tengan en las fincas 
rústicas y casas d e campo, aún cuando su número 
sea mayor q u e el d a los carros ó vehículos que 
sus dueños dediquen á tiro ó carga, con tal que 
no se monten con sillas y estribos 6 se dediquen 
á tiro de' carrutjes, sujetos al impuesto. 

4 o Los caballo» qua usen puramente para asun
tos del servicio los Ingenieros de Montes agióoo-
znos ayudantes y personal subalterno de ambos 
cuerpos. 

5.o Los caballos que para asuntos del servicio, 
usen los empleados de Telégrafos cuando el servicio 
exija que sean plazas montadas. 

é.o Los caballos que usan los. Cabezas de Ba-
raegay de los puebles que comprenda la contrata. 

7.o Los caballos que usen los Militares Eaaplea-
doi públicos Capitanes y Tenientes de Cuadrilleros 
j soldados del mismo cuerpo para asuntos del ser
vicio. 

Para la cobranza de este arbitrio que se realiza 
é domicilio habrá de formarse previamente por el 
contratista y dos ministros del Tribunal un padrón 
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que comprenda los animales y vehículos de todas 
clases que haya en cada finca y casa expresando 
su ocupación á trabajo consignando con exactitud 
cuales deben pagar el impuesto y cuales quedan ex
ceptuados de él, exponiéndose estos padrones en el 
Tribunal respectivo durante ocho dias para que en 
su vista puedan los interesados hacer las reclama
ciones procedentes! remitiéndose después dos ejem
plares por el Gobernadorcillo, al Subdelegado para 
que rectificado que sea, se entregue al contratista 
la relación exacta de los que deban pagar el im
puesto, expediéndose papeletas á los que quedan 
definitivamente exceptuados del pago con el fin de 
que puedan siempre acreditar su exención. 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromata 
ó carro, no pagará impuesto por los cabales des
tinados al tiro de los vehículos que posea; pero si 
tuviere más número de caballos que el indispensable 
pagará por cada uno más que tengan ei impuesto 
señalado á los caballos de montar. 

17. Los vehículos que por su forma ofrezcan 
duda en cuanto á los derechos que deba imponérse
les, serán equiparados con la clase que guarden 
más analogía. 

Los caballos que con preferencia se destinen al 
servicio de silla, por más que alguna vez se carguen 
pagarán los derechos señalados á ios caballos de 
montar 

18. Al que ocultare algún carruaje para impe
dir su inscripción ó el que se resista al puntual 
pago del impuesto incurrirá en una multa de cinco 
pesos. L a ocultación de un caballo, carromata ó 
carro se penará con dos pesos cincuenta céotimos 
de multa y las reincidencias de estas faltas con el 
doble de las multas impuestas. 

19. Las mu tas que se impusieren por el con
cepto expresado se aplicarán por mitad al fondo 
de dicho arbitrio y al contratista, á quien natural
mente corresponde la investigación para que no haya 
ocultaciones en perjuicio de sus derechos. 

20. L a cobraeza se hará por trimestres antici
pados y por medio de recibos impresos y talonarios. 
Las cantidades satUfechas por los contribuyentes 
en un punto determinado ser^n abonables cuando 
se trasladen á otro de la provincia con el fin da 
«o obligarles á pagar por duplicado este impuesto. 
Los libros talonarios estarán siempre depositados en 
la Subdelegación de la provincia de donde podrá 
tomar el contratista les recibos que necesite para 
la cobrar za dejando inserto en el talóa el nombre 
del número del carruaje, carro 6 caballo á- que 
dichos recibos se refieran. 

21. Los jefes de provincia cuidará de dar á este 
pliego de condicioDes y tarifa adjunta toda la publi
cidad necesaria, á fin de que por nadie se alegue ig
norancia respecto de su contenido, y resolverán las 
dudas que suscite su interpretación y cuantas recla
maciones se interpongan; pero de no hallarse, pre
visto el caso, esta incidente deberá elevarse, con la 
opinión del Jefe de la provincia en que el hecho 
ocurrá, á la Dirección de Administración Civil para 
que este Centro lo resulva por si ó proponga ó la 
superioridad lo que crea conveniente. 

22. L a autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos harán 
respetar al coniratista como representante de la Ad
ministración prestándole cuantos auxilios puedan ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto 
á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial 
una copia certificada de estas condiciones. 

23. L a Administración se reserva el derecho de 
proiogar este contrato por espacio de seis meses, 
si asi conviniere á sus intereses, ó de rescindirle pró-
via la indemnización que marcan las leyes. 

24. E l contratista es la personal legal y direc
tamente obligada al cumplimiento de su contrato. 
Podrá sí acaso le conviniere, subarrendar el ser
vicio, pero entendiéndose siempre qua la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con los su
barrendatarios, y que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo pudiera resultar al arbitrio, será res
ponsable única y directamente el contratista. Los 
subarrendadores quedan sajetos al fuero común, por 
que la Administración considera su contrato como 
una obligación particular y de interés puramente 
privado. E n el caso de que ei contratista, en todo 
ó en parte, entregue el arbitrio á subarrendatarios, 
dará cuenta inmediatamente al jefe de la provincia, 
acompañando una relación nominal de ellos solici-
tai á los respectivos títulos de que deberán estar in
vestidos, 
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25. Los gastos de la inserción en la G .̂ 
este pliego de condiciones los que se origio^ 
otorgamiento del contrato mútuo asi como loj 
caudación del impuesto y expedición de títu^ 
de cuenta del rematante. 

26. Según lo dispuesto en el art. 12 (Jej 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 los ce
de esta especie no se someterán á juicio 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan SQJ 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescición 
tos, por la via contenciosa administrativa q̂ ' 
lan las leyes vigente. 

27. En el caso de muerte del contratUtj 
derá rescindí lo este contrato, á no ser que 
rederos ofrtzsan llevar á cabo las condicionj 
puiadas en al mismo, prévio otorgamiento d 
trato correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se a n . 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego da ciJ 
nes para este servicio, se reserva la Admioisí 
el derecho de acordar con el contratista el 
tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
tarifa, bajo la garantía del contrato otorgado j 
que corresponda y sino resultára acuerdo enlij 
bas partfp, quedará rescindido el contrató i| 
ei contratista tenga derecho á indemnización j 

Tarifa de derechos á que ha de sujetarse el ^ 
tista parala recaudación del ím puesto de ci • 
j^s, carros y cabaDns. 
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E n Manila 
y sus arraba

les. 

Ríes fuertes 
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C.s 

E n todas las 
cabeceras de 
provincia y 
pueblos que 
excedan de 
cuairo mil 

tributos 

Ríes fuertes 
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C.s 

E n 1, 
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Por un carruaje de 
cuatro ruedas, se 
pagará mensual-
mente. 

Por un carruaje df 
dos ruedas, id, id 

Por una carromata, 
idem idem. 

Por un carro de dos 
ó cuatro ruedas, 
idem idem. 

Por un caballo de 
montar, id id. 

Manila, 10 de Marzo de 1896 
ción de Gobernación.—P. S . , Á 

MODELO D E PROPOSICION 
Sr, Presidente de la Junta de conciertos. 

Don N. N.. vecino de N. ofrece á temar á sni^ 
por el término de tres fcños el arriendo del afl 
de la contribución de carruajes, carros y cabaü 
la provincia de Sorsogon por la cantidad de.. 
pesos anuales y con entera sujeción al plii L 
condiciones publicado en el mim. . . . dela^'1 
del dia. . . . . del que me he enterado debidatt 

Acompaña por separado el documento quei ^ 
dite haber depositado eu. la cantidi 
pfs. 162 00. 

Fecha y fl 

Edictos 

»bie 
h 

ti 

Don Angel Roig Llores, Teniente de Infantería de H I 
Juez Instructor de la sumaria que se les sigue á I 
rinetos Indigenaa pertenecientes á esta comisión, "Fulgenci" 
sa, Liberato Dagayo y Leoncio Aman, por el delil0,1 
mera deserción. 

POÍ la presente requisitoria citoy llamo y emplazo ' . 
dichos marineros procedentes todos de la reserva de $ 
coyas señas personales se ignoran para que en el 
mino de 30 dias contados, desde la publicación de 
quisitoria en la Gaceta de Manila, comparezcan en «SU 
C;ÓQ para responder á los cargos que les resultan en la cau* 
expresada bajo apercibimiento de que sí no comparecí!11 
plazo fijado serán declarados rebeldes parándoles los 
que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D" g-). 
y requiero á todas las autoridades asi civiles como mili11 
de orden Judicial, para que se sirvan practicar activ'; 
gencias en busca de los refeiidos marineros y caso d f l I 
bidos los remitan á este Juzgado en calidad de pres"*' jjjx 
las seguridades debidas a mi disposición pues asi 13 & 
acordado en diligencia de este fecha. 

Olongapó 28 de Abril de 1896.—El Secretario, Alfonso ^ 
—Vio B.o Angel Roig. 
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